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DECRETO N° 1652-SGLyT-2021
San Luis, 07 de diciembre de 2021 

VISTO:

El Decreto N° 1425-SGLyT-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto N° 1425-SGLyT-2021 se creó el ENTE 
CULTURAL Y TURÍSTICO LA CIUDAD, con carácter de orga-
nismo desconcentrado, en los términos del Art. 133 de la Ley Nº 
VIII-0256-2004 y en el alcance previsto en el Art. 5º de la misma 
norma legal;

Que, asimismo se aprobó el Reglamento Interno del ENTE 
CULTURAL Y TURÍSTICO LA CIUDAD, disponiendo su princi-
pal función en la gestión y control de las tareas administrativas 
contables necesarias para desarrollar toda clase de iniciativas y 
actividades que lleve a cabo la Secretaría General, Legal y Téc-
nica. Otorgándole, como Organismo Desconcentrado la facultad 
de administrar sus recursos, la ejecución de gastos, concentrar 
personal, la concesión y/o locación de los distintos sectores que 
forma parte de los Espacios, Complejos y Museos Culturales, que 
sean atractivos turísticos existentes o crear en el ámbito de la 
Municipalidad de la ciudad de San Luis, comprar, vender, trans-
ferir, locar toda clase de bienes y servicios, cobro de canon a los 
concesionarios, realizar cobranzas, mantener y reparar las distin-
tas instalaciones que forman parte de dichos espacios, promoción 
comercial, realización y organización de todo tipo de espectáculos 
y toda otra acción necesaria para la explotación comercial de los 
mismos, efectuar pagos necesarios para el funcionamiento me-
diante aportes del Tesoro Municipal y/o recursos propios, llevan-
do a la práctica un sistema eficiente de contabilidad (Art. 133 de 
la Ley Nº VIII-0256-2004 y Decreto Reglamentario Nº 2863-MC-
2004), adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N° III-
0972-2020 (3667/2020);

Que, en virtud de lo expuesto se considera pertinente 
encargarle al ENTE CULTURAL Y TURÍSTICO LA CIUDAD, la 
Administración del Centro Cultural José La Vía, el Polideportivo 
Municipal, el Centro Municipal y de Convenciones Monseñor En-
rique Angelelli y las Oficinas de Turismo, que por disposición de 
la Secretaría General Legal y Técnica dependan administrativa-
mente de ellas;

Que corresponde encuadrar el presente caso en las dis-
posiciones establecidas en el Art. 2° del Anexo del Decreto N° 
1425-SGLyT-2021; 
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

D E C R E T A:

INDICE
______________________
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DECRETO N° 1671-SG-2021
San Luis, 13 de diciembre de 2021 

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que en el marco de las previsiones legales que establecen 
los Artículos 260º y 261º inc. 18 de la Constitución Provincial, que 
disponen la convocatoria a Sesiones Extraordinarias por el Inten-
dente, debiendo el Concejo Deliberante apreciar la necesidad de 
la medida, como así también, podrá ser convocado cuando algún 
asunto Urgente y de Interés Público lo requiera;

Que, asimismo el artículo 151º de la Carta Orgánica Muni-
cipal reza: “El Concejo Deliberante podrá ser convocado a sesio-
nes extraordinarias por el Intendente, por el presidente del Con-
cejo Deliberante o por pedido fundado de la simple mayoría de la 
totalidad de los miembros del Cuerpo”;

Que se encuentra a consideración del Honorable Cuerpo 
la Sanción del Proyecto de Ordenanza Tarifaria Anual para el ejer-
cicio 2022, Proyecto de Ordenanza Presupuestaria para el ejerci-
cio 2022, presentados en el plazo establecido a tal efecto; y que 
asimismo, se acompañan al presente los Proyectos de Ordenan-
za de Emergencia 2022 y de Readecuación de Tarifa de Servicio 
de Transporte Urbano de Pasajeros;

Que asimismo es de público y notorio conocimiento la cri-
sis económica, administrativa, financiera y la vinculada al servicio 
público de transporte urbano de pasajeros que atraviesa el muni-
cipio capitalino;

 Que esto a la vez se encuentra agravado por una pro-
funda crisis que atraviesa el país y el mundo producto de la pan-
demia provocada por la pandemia COVID-19 (coronavirus), que 
sumada a la crisis económica imperante ha implicando la parálisis 
productiva, la cual obliga a buscar soluciones y articular estrate-
gias, racionalizar estructuras municipales, reorganizar y reasignar 
recursos materiales, financieros y humanos para lograr el man-
tenimiento del equilibrio económico, la defensa del empleo y la 
facilitación a los contribuyentes del cumplimiento de sus obliga-
ciones para con el Estado, garantizar la efectiva prestación de 
los servicios públicos a cargo del municipio; todo lo cual motiva la 
necesidad de declarar la emergencia administrativa, económica, 
financiera y del servicio de transporte público urbano; que garanti-
ce el cumplimiento de las competencias del municipio y el bienes-
tar de los ciudadanos de San Luis;

Que en este estado de autos la convocatoria deberá incluir 
el tratamiento y decisión de los proyectos mencionados, teniendo 
en cuenta que resultan esenciales para el normal desarrollo de las 
actividades del Gobierno Municipal,

Que, además completando la aprobación de normas im-
prescindibles para el desarrollo de la Gestión Municipal en su 
aspecto económico financiero e institucional, político y adminis-
trativo, y cultural requerimos el tratamiento y la resolución de los 
temas indicados,
Por ello, y en uso de sus atribuciones;

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en el Art. 2° del Anexo del 
Decreto N° 1425-SGLyT-2021.-

Art. 2º.- ESTABLECER que el ENTE CULTURAL Y TURÍSTICO 
LA CIUDAD, será el Administrador del Centro Cultural José La 
Vía, el Polideportivo Municipal, el Centro Municipal y de Conven-
ciones Monseñor Enrique Angelelli y las Oficinas de Turismo, que 
por disposición de la Secretaría General Legal y Técnica depen-
dan administrativamente de ellas. -

Art. 3°.-  DISPONER que el ENTE CULTURAL Y TURÍSTICO 
LA CIUDAD administrará los locales, espacios y áreas del Cen-
tro Cultural José La Vía, el Polideportivo Municipal, el Centro 
Municipal y de Convenciones Monseñor Enrique Angelelli y las 
Oficinas de Turismo. Asimismo, prestará los servicios que se 
consideren necesarios para el normal funcionamiento y comer-
cialmente aquellos sectores que se consideren pertinentes para 
tal fin, instrumentando los actos jurídicos y contratos que fueren 
necesarios. - 

Art. 4º. Hacer saber a todas las Secretarias de la Dirección de 
Presupuesto y Control Presupuestario, Contaduría y Tribunal de 
Cuentas Municipal.– 

Art. 5º.El presente Decreto será refrendado por la señora Secre-
taria General, Legal y Técnica, el señor Secretario de Gobierno y 
el señor Secretario de Hacienda. – 

Art. 6°.Comunicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

GRETEL TAMARA CALI VELASCO
SECRETARIA GENERAL, LEGAL Y TECNICA

ANDRES RUSSO BARRERA 
SECRETARIO DE GOBIERNO

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

_______________________________
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EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA:

ARTICULO 1º:  Convocar a sesiones extraordinarias del Hono-
rable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Luis para el día 
jueves dieciséis (16) de diciembre del 2021, a la hora 10:00 a los 
fines de dar tratamiento y sanción de los siguientes temas:

a) Tratamiento y sanción de la Ordenanza Tarifaria Anual de la 
ciudad de San Luis para el ejercicio 2022.
b) Tratamiento y sanción de la Ordenanza Presupuestaria Anual 
para el ejercicio 2022. 
c) Tratamiento y Sanción al Proyecto de Ordenanza por el cual 
se Declara la Emergencia Económica, Financiera, Administrativa 
y del Servicio Público de Transporte Urbano de Pasajeros, en la 
Municipalidad de la ciudad de San Luis; desde la fecha de entra-
da en vigencia de la Ordenanza que la disponga y hasta el 31 de 
diciembre 2022. 
d) Tratamiento y Sanción al Proyecto de Ordenanza por el cual 
se readecua la tarifa del servicio urbano de TAXIS en la ciudad 
de San Luis.

ARTICULO 2º: Con atenta nota, comuníquese al Honorable 
Concejo Deliberante, remitiendo copia del presente Decreto. –

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor secretario de Gobierno, la señora Secretaria General, Legal y 
Técnica y el señor Secretario de Hacienda. –

ARTICULO 4º:  Regístrese, Comuníquese y Archívese. –

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

ANDRES RUSSO BARRERA 
SECRETARIO DE GOBIERNO

GRETEL TAMARA CALI VELASCO
SECRETARIA GENERAL, LEGAL Y TECNICA

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA
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